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cede los 50 millones de euros o un balance ge-
neral no superior a 43 millones de euros y cuyo
25% de capital o derechos de voto no están
controlados, directa o indirectamente, por uno
o más organismos públicos o colectividades
públicas. La definición vigente de PYME en el
ámbito comunitario se encuentra en la Reco-
mendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de
mayo de 2003, publicada en el DOUE serie L
124 de 20 de mayo de 2003, p. 36, recogida en
el anexo I del Reglamento (CE), núm. 70/01 de
la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Trata-
do CE a las ayudas estatales a PYME, modifi-
cado por el Reglamento 364/2004, de 25 de fe-
brero de 2004.

En cualquier caso, la definición de PYME
será la que esté vigente en cada momento en el
ámbito comunitario.

Planta piloto: instalación a escala semiindustrial
construida con finalidades no productivas, sino
de comprobación de la viabilidad técnico-eco-
nómica de un proceso.

Prueba piloto: prueba realizada con el objetivo
de demostrar la viabilidad tecnicoeconómica de
un proceso. Estas pruebas pueden ser desarro-
lladas en un laboratorio, una planta piloto o en
instalaciones industriales.

Reciclaje en origen: opción de valoración que
implica volver a utilizar, en el mismo centro pro-
ductivo donde se ha generado, un residuo o
emisión en el proceso de fabricación del mismo
producto que lo ha generado, o de otro.

Reducción en origen: cualquier modificación de
proceso, de instalaciones, de procedimientos, de
composición del producto o de materias prime-
ras que comporte la disminución de la genera-
ción de residuos -en cantidad y/o en peligrosi-
dad potencial- tanto en el proceso productivo
como en las etapas posteriores a su producción.

Residuo: cualquier sustancia u objeto generado
por actividades productivas y de consumo, cuyo
poseedor quiera desprenderse o tenga la obli-
gación de hacerlo porque no es objeto directo
de aquellas actividades.

Tecnologías limpias: medios y estructuras pues-
tos en práctica dentro de las diferentes activi-
dades industriales con el objetivo de minimizar
las emisiones contaminantes.

Valorización: concepto marco que engloba to-
das aquellas operaciones mediante las cuales un
residuo o emisión se vuelve a utilizar total o
parcialmente.

(05.103.003)

RESOLUCIÓN
MAH/1288/2005, de 11 de abril, por la que se
hace pública la convocatoria de ayudas para pro-
yectos en materia de residuos que se desarrollen
con colectivos de inserción sociolaboral.

Uno de los principios generales de los dife-
rentes programas de gestión de residuos es la
mejora de la calidad de vida y la obtención de
un alto nivel de protección del medio ambien-
te. Por eso resulta indispensable la sensibiliza-
ción y concienciación social, la participación y
colaboración activa de los ciudadanos y agen-
tes implicados teniendo en cuenta también aque-
llas actuaciones que puedan desarrollar colec-

tivos de inserción sociolaboral. La minimización
y la separación de los residuos piden un esfuerzo
individual y, por lo tanto, un cambio de actitud
y de hábitos. Los proyectos de comunicación y
sensibilización son fundamentales para adqui-
rir nuevas pautas de comportamiento más res-
petuosas desde el punto de vista ambiental.

En conjunto, esta convocatoria de subvención
quiere ser un instrumento que ponga al alcan-
ce de los entes locales de Cataluña, otros entes
públicos, y entidades sin ánimo de lucro que
trabajen con colectivos desfavorecidos o de
exclusión, la posibilidad de:

Desarrollar proyectos para la mejora de la
recogida selectiva de residuos y su posterior va-
lorización.

Desarrollar campañas de sensibilización y
participación ciudadana que fomenten la correc-
ta gestión de los residuos.

Desarrollar talleres y actividades de educa-
ción ambiental y participación en instalaciones
de tratamiento de residuos y/o lugares especí-
ficos.

Considerando los programas de gestión de
residuos de Cataluña que marcan como objeti-
vos generales aumentar la reutilización, el reci-
claje y la valorización de los residuos; reducir la
cantidad de las fracciones residuales destinadas
a deposición del desperdicio; completar y am-
pliar la infraestructura existente para la recogida
selectiva integrando estos aspectos en progra-
mas de comunicación, participación y concien-
ciación social;

Considerando lo que disponen el artículo
93.c) del Decreto legislativo 3/2002, de 24 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto refun-
dido de la Ley de finanzas públicas de Catalu-
ña, que prevé los órganos competentes para
otorgar subvenciones, y el artículo 60 de la Ley
6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos,
modificada por la Ley 15/2003, de 13 de junio,
que atribuye al gerente de la Agencia de Resi-
duos de Cataluña la facultad de ejecutar los
acuerdos del Consejo de Dirección;

Considerando la Ley 11/2004, de 27 de di-
ciembre, de presupuestos de la Generalidad de
Cataluña para el 2005;

Considerando el acuerdo del Consejo de Di-
rección de la Agencia de Residuos de Catalu-
ña adoptado el 11 de abril de 2005,

RESUELVO:

—1 Hacer pública la convocatoria de ayudas
para el 2005 destinada a los entes locales, otros
entes públicos, así como entidades sin ánimo de
lucro de Cataluña que trabajen con colectivos
desfavorecidos o de exclusión para desarrollar
proyectos en materia de residuos que se desa-
rrollen con colectivos de inserción sociolaboral.

Esta convocatoria se rige por las bases que se
publican en el anexo de esta Resolución.

—2 El importe total de la presente convoca-
toria es de un millón de euros (1.000.000,00
euros) que se asigna a los presupuestos de la
Agencia de Residuos de Cataluña del 2005. De
este importe, quinientos mil euros (500.000
euros) irán con cargo a la partida presupuestaría
7600505 del presupuesto de la Agencia de Re-
siduos de Cataluña, y los otros quinientos mil

euros restantes (500.000 euros) irán con cargo
a la partida presupuestaria 7800502.

Estos importes podrán redistribuirse entre si
en función de las solicitudes presentadas y previa
modificación del importe de las partidas presu-
puestarias correspondientes por parte de la
Agencia de Residuos de Cataluña.

—3 De forma transitoria y hasta que la Comi-
sión Europea se pronuncie sobre la compatibi-
lidad de estas ayudas con el mercado común,
éstas estarán sometidas al Reglamento 69/2001,
de 12 de enero, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de
minimis (DOCE L 10 de 13/1/2001).

—4 El plazo para la presentación de solicitu-
des a la presente convocatoria será de 2 meses,
contadores a partir de la fecha de publicación
de ésta en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Barcelona, 11 de abril de 2005

MANUEL HERNÁNDEZ CARRERAS

Gerente

ANEXO

Bases

—1 Finalidad y objeto
La finalidad principal de esta subvención es

mejorar la recogida selectiva y la valorización
de tipologías específicas de residuos, sensibili-
zar a la sociedad a través de campañas de sen-
sibilización que fomenten la correcta gestión de
los residuos, realizar actividades de educación
ambiental y participación en instalaciones de
tratamiento que acerquen a la ciudadanía estas
instalaciones y en otros lugares que lo requie-
ran y, al mismo tiempo, cumplir los objetivos
establecidos en la normativa vigente y en los
diferentes programas de gestión de residuos.

El objeto de esta convocatoria es fomentar y
mejorar la implantación de la recogida selecti-
va para la valorización de residuos en los ámbi-
tos siguientes:

a) Ciudadanía.
b) Comercios y actividades de servicio.
c) Centros educativos.
d) Dependencias propias.
e) Instalaciones de gestión de residuos.
f) Otros relacionados con el objeto de la

presente convocatoria.
Quedan excluidas del objeto de la presente

convocatoria:
Las actuaciones de comunicación para la

implantación y mejora de la recogida selectiva
de la fracción orgánica de los municipios.

Las actuaciones de comunicación en el ám-
bito de la prevención de residuos.

Las actuaciones de comunicación de residuos
gestionados a través de sistemas integrados de
gestión (SIG).

Los conceptos subvencionables son:
a) Campañas de sensibilización y comunica-

ción.
b) Talleres y actividades de educación am-

biental en instalaciones de gestión de residuos
u otros.

c) Materiales y equipamientos necesarios
para fomentar la recogida selectiva y la valori-
zación.

d) Redacción de proyectos para la mejora de
la recogida selectiva de residuos de tipología es-
pecífica que fomenten la inserción sociolaboral.
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—2 Beneficiarios
2.1 Pueden concurrir a la presente convo-

catoria los entes locales de Cataluña y otros
entes públicos de Cataluña, así como las entida-
des sin ánimo de lucro que trabajen en la inser-
ción sociolaboral de colectivos desfavorecidos
o de exclusión.

2.2 Un solicitante no puede concurrir a la
convocatoria, de forma simultánea y por el mis-
mo concepto, por si mismo y a través de otro so-
licitante.

2.3 Las entidades que dispongan de estable-
cimientos abiertos al público deben cumplir los
requisitos establecidos en los artículos 32.1, 32.3
y 36.4 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de polí-
tica lingüística. En el supuesto de no disponer
de establecimientos abiertos al público, deben
cumplir los requisitos establecidos en el artículo
36.4 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de políti-
ca lingüística.

El incumplimiento de estos requisitos será
causa de revocación de la subvención.

—3 Plazo de ejecución de las actividades ob-
jeto de subvención

La ejecución de las actividades objeto de
subvención debe llevarse a cabo durante el año
2005 y/o 2006.

—4 Características de las actuaciones subven-
cionables

a) Campañas de sensibilización y comunica-
ción.

La campaña de comunicación tiene que apo-
yar una actuación de recogida selectiva para la
valorización del residuo. Las campañas de sen-
sibilización y participación deben dar a conocer
cómo se debe recoger selectivamente y los be-
neficios que esto lleva consigo.

La campaña debe incluir un plan de trabajo,
una descripción de las actuaciones que se desa-
rrollarán (programa de actividades, calendario,
material informativo, soportes comunicativos,
etc.) y definir el alcance de actuación y de inci-
dencia de la campaña.

Los elementos de difusión que se realicen en
el marco de la campaña llevarán el distintivo de
la Agencia de Residuos de Cataluña.

b) Los talleres y actividades de educación
ambiental en instalaciones de gestión de resi-
duos u otros.

Los talleres y actividades de educación am-
biental deben desarrollarse en instalaciones de
gestión de residuos (centros de recogida, depó-
sitos controlados, plantas de selección de resi-
duos) o en otros lugares que lo requieran.

Los talleres deben estar centrados en la va-
lorización de los residuos y mostrar cómo se re-
aprovechan estos. El objetivo es tanto valorizar
residuos como ser un recurso pedagógico.

Los talleres y actividades deben incluir un
plan de trabajo, una descripción de las actuacio-
nes que se desarrollarán (programa de activida-
des, calendario, material informativo, soportes
comunicativos, etc.) y definir el alcance de ac-
tuación y de incidencia.

Se subvencionará:
El personal necesario para desarrollar el ta-

ller, el cual debe provenir de colectivos desfa-
vorecidos o de exclusión.

Campañas de sensibilización y comunicación.
Materiales y equipamientos para fomentar la

valorización.
c) Materiales y equipamientos necesarios

para fomentar la recogida selectiva y la valori-
zación.

Los materiales y equipamientos necesarios
subvencionables para llevar a cabo la recogida
selectiva y/o la valorización se subvencionarán
en función del proyecto presentado en la soli-
citud, de su coherencia y según las disponibili-
dades presupuestarias.

Deben detallarse específicamente los mate-
riales y equipamientos necesarios para desarro-
llar la actividad.

d) Redacción de proyectos para la mejora de
la recogida selectiva de residuos de tipología es-
pecífica que fomenten la inserción sociolaboral.

El proyecto de mejora deberá incluir como
mínimo los siguientes apartados:

1. Datos y análisis de la situación actual de
la gestión del residuo concreto: datos de gene-
ración, puntos y sistemas de recogida, transporte
y gestor de residuos.

2. Alternativas y beneficios de gestión al
desarrollar el proyecto a través de colectivos des-
favorecidos o de exclusión.

3. Definición, objetivos, dimensionado del
servicio, elementos y actuaciones necesarios
para la mejora, estudio económico, actuaciones
para los agentes que intervienen.

—5 Documentación a presentar
La documentación que debe presentarse in-

cluye:
5.1. Modelo normalizado de solicitud (Mode-

lo SOL/INSER2005) debidamente cumplimen-
tado, que incluye:

a) Instancia dirigida al gerente de la Agen-
cia de Residuos de Cataluña debidamente fir-
mada.

b) Declaración del solicitante debidamente
firmada conforme:

Ha acordado concurrir a la convocatoria de
ayudas para proyectos en materia de residuos
que se desarrollen con colectivos de inserción
sociolaboral.

El documento técnico presentado ha sido
aprobado por el órgano competente y por todos
los agentes implicados en el proyecto.

El presupuesto del proyecto desglosado para
cada actuación prevista es el que consta en el do-
cumento técnico normalizado (Modelo TEC/
INSER2005) y que la cuantía de la subvención
que se solicita es la que consta en el documen-
to normalizado de solicitud (Modelo SOL/IN-
SER2005).

El solicitante se compromete a financiar la
parte del presupuesto que no cubra la subven-
ción otorgada, en caso de resultar beneficiario
de la subvención.

El órgano competente ha consignado una
partida presupuestaria para financiar la parte no
subvencionada de la actuación presentada o ha
adoptado el compromiso de consignarla.

El solicitante se compromete a facilitar toda
la información que la Agencia de Residuos de
Cataluña requiera.

Los datos contenidos en la solicitud y la do-
cumentación que se adjunta son ciertas.

Se asumen las responsabilidades que puedan
derivarse de la realización de las actuaciones y
de la inversión objeto de la subvención solici-
tada.

Se adquiere el compromiso, en el caso de
otorgamiento de la subvención solicitada, de
cumplir la normativa vigente para este tipo de
ayudas y todas las condiciones previstas en las
bases de la convocatoria y en la resolución del
otorgamiento de la subvención.

En el caso de disponer de establecimientos
abiertos al público, se cumplen los requisitos es-

tablecidos en los artículos 32.1, 32.3 y 36.4 de la Ley
1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

En el supuesto de no disponer de estableci-
mientos abiertos al público, se cumplen los re-
quisitos establecidos en el artículo 36.4 de la Ley
1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

c) En caso de que el solicitante sea un ente
supramunicipal o una entidad que representa a
varios asociados, deberá adjuntarse un listado
de los municipios o entidades a quienes repre-
senta y acreditar que actúa en su nombre y re-
presentación.

5.2 Documentación acreditativa.
5.2.1 En el supuesto de que el solicitante sea

una entidad sin ánimo de lucro, deberá presen-
tarse:

Documentación acreditativa de la persona-
lidad jurídica del solicitante y de su inscripción
en el registro competente. El carácter de enti-
dad sin ánimo de lucro deberá constar en los
estatutos de la entidad.

Documentación acreditativa de que se trabaje
con colectivos desfavorecidos o de exclusión.

Documento acreditativo del poder con que
actúa el representante del solicitante y su DNI.

NIF de la entidad sin ánimo de lucro.
Declaración de las ayudas de minimos reci-

bidas por el beneficiario en los últimos 3 años
con indicación del importe, ente otorgante y
fecha de otorgamiento.

5.2.2 En el supuesto de que el solicitante sea un
ente local u otro ente público, deberá presentar:

Compromiso del órgano competente del ente
conforme el proyecto objeto de solicitud de sub-
vención se realizará a través de una entidad sin
ánimo de lucro que trabaje para la inserción so-
ciolaboral.

Declaración de las ayudas de mínimos reci-
bidas por el beneficiario en los últimos 3 años
con indicación del importe, ente otorgante y
fecha de otorgamiento.

5.3 Documento técnico normalizado (Mo-
delo TEC/INSER2005) debidamente cumpli-
mentado que, además de las características des-
critas en el apartado 4 de las bases, especificará
los siguientes aspectos:

Descripción y datos relativos a la actuación.
Datos del solicitante.
Nombre de la entidad de inserción sociolabo-

ral que realizará las actuaciones.
Grado de implicación de los colectivos des-

favorecidos o de exclusión (número de perso-
nas con riesgo de exclusión).

Objetivos del proyecto y de sus actuaciones.
Ámbito de actuación.
Número de población beneficiada por la ac-

tuación.
Acciones que se llevarán a cabo.
Material necesario para la ejecución del pro-

yecto.
Indicadores de seguimiento y evaluación.
Cronograma y duración del proyecto.
Presupuesto (personal, instalaciones, mate-

riales y otros).
Financiación (importe total del proyecto,

cantidad solicitada y cantidad financiada con
otros medios).

5.4 Los modelos normalizados Modelo SOL/
INSER2005 y Modelo TEC/INSER2005 serán
facilitados por la Agencia de Residuos de Cata-
luña y estarán disponibles en su web (http://
www.arc-cat.net).

5.5 Deben presentarse los originales de los
modelos TEC/INSER2005 y SOL/INSER2005.
Respecto al resto de documentación, puede
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presentarse el original o una fotocopia compul-
sada. La Agencia de Residuos de Cataluña po-
drá efectuar la compulsa de estos documentos
cuando el solicitante presente a la vez los origi-
nales y las fotocopias correspondientes.

—6 Criterios de valoración
La valoración de las solicitudes presentadas

tendrá en cuenta los criterios siguientes:
a) Alcance y repercusión del proyecto en

cuanto a ámbitos, actuaciones y población im-
plicada.

b) En el supuesto de que el solicitante sea un
ente local u otro ente público, saber cuál será la
entidad sin ánimo de lucro que trabaje para la
inserción sociolaboral prevista para la implan-
tación del proyecto.

c) Grado de implicación de los colectivos
desfavorecidos o de exclusión.

d) Se valorará la innovación de las propues-
tas presentadas.

e) Adecuación de la actuación a los criterios
de los programas de gestión de residuos de Ca-
taluña.

f) La viabilidad y la continuidad del proyecto
o actividad presentada.

g) Los acuerdos obtenidos con los diferen-
tes agentes implicados en el proyecto.

h) Se priorizarán los proyectos que reciban
cofinanciación por parte de otros organismos
públicos.

—7 Importe y condiciones de otorgamiento
7.1 Cuando el solicitante de la subvención

sea una entidad sin ánimo de lucro que traba-
je con colectivos desfavorecidos o de exclusión:

7.1.1 El importe de la subvención será de
carácter dinerario y podrá llegar hasta el 100%
del coste de la actuación, teniendo en cuenta los
criterios de valoración fijados en la base 6 y en
función de las disponibilidades presupuestarias.

7.1.2 Estas ayudas se someterán al Regla-
mento 69/2001, de 12 de enero, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas de minimis (DOCE L 10 de 13/
01/01). Las ayudas de mínimos otorgados no
podrán exceder los 100.000 euros en un perio-
do de 3 años con independencia de la forma de
la ayuda o el objetivo de ésta.

7.2 Cuando el solicitante de la subvención
sea un ente local u otro ente público:

El importe de la subvención será de carácter
dinerario y podrá llegar hasta el 75% del total
del coste de la actuación, teniendo en cuenta los
criterios de valoración fijados en la base 6 y en
función de las disponibilidades presupuestarias.

7.3 La subvención quedará afectada a la
implantación del proyecto presentado y apro-
bado.

—8 Plazo y forma de presentación de las so-
licitudes

8.1. Las solicitudes deben presentarse en el
plazo que se indica en el punto 4 de la Resolu-
ción.

8.2. Las solicitudes deben formalizarse según
el modelo normalizado, dirigidas al gerente de la
Agencia de Residuos de Cataluña, y deben pre-
sentarse en la sede social de la Agencia de Re-
siduos de Cataluña (c. Doctor Roux, 80, 08017
Barcelona) o en los Servicios Territoriales del De-
partamento de Medio Ambiente y Vivienda de
Barcelona (Travessera de Gràcia, 56, 08006 Bar-
celona), de Girona (c. Ultònia, 10-12, 17002 Gi-
rona), de Lleida (rda. Sant Martí, 2-6, 25006 Llei-
da), de Tarragona (c. Cardenal Vidal i Barraquer,
12-14, 43005 Tarragona) y de les Terres de l’Ebre

(c. Torreta, 1-3, 43870 Amposta), o en cualquiera
de las formas que prevé el artículo 38.4 de la Ley
4 /1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

—9 Otorgamiento de las subvenciones
9.1 Las subvenciones serán otorgadas una

vez evaluadas las solicitudes y la documentación
presentada.

9.2 Las subvenciones se otorgarán por re-
solución del gerente de la Agencia de Residuos
de Cataluña, que actuará por delegación del
Consejo de Dirección de la Agencia de Residuos
de Cataluña, en función de las disponibilidades
presupuestarias. Esta resolución pondrá fin a la
vía administrativa y se podrá interponer en con-
tra recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en un
plazo de dos meses a partir del día siguiente del
recibimiento de su notificación o, de acuerdo con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente del recibimiento
de su notificación.

9.3 La resolución de las solicitudes presen-
tadas debe dictarse en el plazo máximo de seis
meses, incluida la notificación, en conformidad
con el artículo 42.2 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992. De lo
contrario, estas solicitudes se entenderán des-
estimadas, de acuerdo con el régimen estable-
cido en el artículo 3 de la Ley 23/2002, de 18 de
noviembre, de adecuación de procedimientos
administrativos en relación con el régimen de
silencio administrativo y el plazo de resolución
y notificación, y de primera modificación de los
artículos 81, 82 y 83 de la Ley 13/1989, de orga-
nización, procedimiento y régimen jurídico de
la Administración de la Generalidad de Cata-
luña.

9.4 Las subvenciones otorgadas serán ob-
jeto de exposición en el tablón de anuncios de
la sede de la Agencia de Residuos de Cataluña,
situada en la calle Doctor Roux, 80, Barcelona,
y se publicarán en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya, cuando las subvenciones
sean por un importe superior a seis mil euros
(6.000 euros), con indicación el beneficiario, la
cantidad concedida, las finalidades de la subven-
ción y el crédito presupuestario al cual se han
imputado.

—10 Informaciones complementarias
En cualquier momento se podrá pedir al be-

neficiario la información y la documentación que
le sea requerida para el otorgamiento de la sub-
vención y para el seguimiento posterior de las
actuaciones objeto de esta Resolución.

—11 Supervisión y difusión
11.1 La Agencia de Residuos de Cataluña

posee facultad de supervisar directamente o in-
directamente la adecuación de las actuaciones
objeto de la convocatoria, tanto de la documen-
tación presentada como de las actuaciones rea-
lizadas aparte de las condiciones que establez-
ca la Resolución de otorgamiento.

11.2 El beneficiario de la subvención estará
obligado a facilitar las comprobaciones que ga-
rantizan la correcta realización del otorgamiento.

11.3 La agencia de Residuos de Cataluña
hará difusión en diferentes ámbitos de aquellas
actuaciones desarrolladas dentro de los proyec-
tos subvencionados.

11.4 En cualquier caso, con respecto a la
fiscalización del gasto, hay que atenerse a lo que
dispone el artículo 71 del Decreto legislativo 3/
2002, de 24 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña y el capítulo tercero de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

—12 Justificación de la subvención
12.1 Se considerarán gastos justificables los

que se lleven a cabo durante los años 2005 y
2006.

12.2 El plazo máximo para justificar los
gastos de las actuaciones subvencionadas será
el 31 de enero de 2007.

12.3. A fin de justificar el gasto los beneficia-
rios deberán presentar en la Agencia de Resi-
duos de Cataluña:

a) Documento normalizado de justificación
de la subvención (Modelo JUST/INSER2005).
El modelo lo facilitará la Agencia de Residuos
de Cataluña y también estará disponible en su
web (http://www.arc-cat.net).

b) Un informe detallado con los gastos rea-
lizados (relación de facturas) y los gastos de
personal propio (horas dedicadas e importe
equivalente) firmado por el representante del
solicitante de la subvención.

c) Facturas y recibos originales o copias com-
pulsadas que acrediten que se ha realizado la ac-
tuación subvencionada.

d) Una memoria de la actividad desarrollada
en relación con el fin de la ayuda y el cumpli-
miento de las condiciones de la convocatoria que
incluirá una evaluación de la actuación y dos
ejemplares de todo el material promocional
editado.

e) Una muestra de todo el material elabora-
do para la ejecución del proyecto.

f) En el caso de las campañas de comunica-
ción realizadas exclusivamente por el personal de
la entidad sin ánimo de lucro, se aceptará una de-
claración del representante del solicitante espe-
cificando las actuaciones realizadas y la relación
del personal desfavorecido y de exclusión asig-
nado, así como su valoración económica desglo-
sada. Asimismo, se adjuntará los TC1 y TC2.

g) En el supuesto de que el beneficiario sea
un ente local u otro ente público deberá apor-
tar la documentación acreditativa de la perso-
nalidad jurídica de la entidad a través de la cual
se realice el proyecto subvencionado, de su ins-
cripción en el registro competente, así como de
su carácter de entidad sin ánimo de lucro que
trabaja en la inserción sociolaboral.

12.4 Con carácter previo al pago de las sub-
venciones, la tesorería comprobará el cumpli-
miento por los beneficiarios de sus obligaciones
tributarias ante la Generalidad y, de lo contra-
rio, se iniciará el procedimiento de compensa-
ción de los créditos a percibir por el beneficia-
rio hasta satisfacer las deudas pendientes, tanto
si son de naturaleza tributaria como si no lo son.

—13 Otras obligaciones de los beneficiarios
Además de la obligación de justificación des-

crita en la base anterior, los beneficiarios de las
subvenciones tienen las obligaciones siguientes:

a) Notificar por escrito a la Agencia de Re-
siduos de Cataluña cualquier cambio en el pro-
yecto o calendario presentados.

b) Incluir el logotipo de la Agencia de Re-
siduos de Cataluña en todos los elementos in-
formativos y publicitarios relacionados con la
actividad subvencionada.
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c) Hacer constar claramente que la actuación
ha sido subvencionada por la Agencia de Resi-
duos de Cataluña.

d) Los materiales se han de elaborar en len-
gua catalana. Si hay que elaborarlos en más de
una lengua, el catalán debe ocupar el lugar o
posición preferente.

—14 Revocación
En el supuesto de que se compruebe que se

ha producido alguna de las causas de revocación
que prevé el artículo 99 del Decreto legislativo
3/2002, de 24 de diciembre, por el cual se aprue-
ba el Texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña, el gerente de la Agencia
de Residuos de Cataluña, por delegación del
Consejo de Dirección, debe iniciar la tramita-
ción del expediente de revocación de acuerdo
con el artículo 100 del Decreto legislativo 3/2002,
de 24 de diciembre.

—15 Régimen jurídico
En todo lo que no prevé esta convocatoria

será aplicable el capítulo 9 del Decreto legisla-
tivo 3/2002, de 24 de diciembre, por el cual se
aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña, y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones.

(05.103.005)

RESOLUCIÓN
MAH/1289/2005, de 18 de abril, por la que se
hace pública la convocatoria de ayudas para la
clausura de vertederos municipales fuera de uso
y de vertederos municipales de escombros y otros
residuos de la construcción fuera de uso.

Para dar cumplimiento a las previsiones de
cooperación económica de la Generalidad de Ca-
taluña con los entes locales de Cataluña en las
inversiones en obras y servicios de su competencia
sobre gestión de los residuos municipales, y vis-
to lo que disponen la Ley 6/1993, de 15 de julio,
reguladora de los residuos, el Decreto 201/1994,
regulador de los escombros y otros residuos de
la construcción, modificado por el Decreto 161/
2001, de 12 de junio, y el Decreto 245/1993, de 14
de septiembre, de aprobación de los Estatutos de
la Agencia de Residuos de Cataluña;

Considerando lo que dispone el Decreto le-
gislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de fi-
nanzas públicas de Cataluña;

Considerando lo que establecen los progra-
mas de gestión de residuos aprobados por la
Agencia de Residuos de Cataluña;

Considerando lo que disponen el artículo
93.c) del Decreto legislativo 3/2002, de 24 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto refun-
dido de la Ley de finanzas públicas de Catalu-
ña, que prevé los órganos competentes para
otorgar subvenciones, y el artículo 60 de la Ley
6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos,
que atribuye al gerente de la Agencia de Resi-
duos de Cataluña la facultad de ejecutar los
acuerdos del Consejo de Dirección;

Considerando lo que dispone la Ley 11/2004,
de 27 de diciembre, de presupuestos de la Ge-
neralidad de Cataluña para el 2005;

Considerando el acuerdo del Consejo de Di-
rección de la Agencia de Residuos de Catalu-
ña adoptado el 11 de abril de 2005,

RESUELVO:

—1 Hacer pública la convocatoria de ayudas
para el 2005 destinadas a los entes locales de Ca-
taluña para la clausura de vertederos municipa-
les fuera de uso y de vertederos municipales de
escombros y otros residuos de la construcción
fuera de uso. Esta convocatoria se rige por las
bases que se publican en el Anexo de esta Re-
solución.

—2 El plazo para la presentación de solici-
tudes a la presente convocatoria será de 2 me-
ses, contadores desde la fecha de publicación
de ésta en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

—3 El importe total de cuatro millones de euros
(4.000.000 euros) que se asigna a la presente con-
vocatoria se aplicará a la partida 7600502 con
cargo al presupuesto de la Agencia de Residuos
de Cataluña para el 2005.

—4 Esta partida será ampliable en función de
la disponibilidad presupuestaria y las solicitu-
des presentadas.

Barcelona, 18 de abril de 2005

MANUEL HERNÁNDEZ CARRERAS

Gerente

ANEXO

Bases

—1 Objeto y beneficiarios
1.1 Estas ayudas tienen por objeto la clau-

sura y la revegetación básica con siembra de
vertederos municipales fuera de uso, de verte-
deros municipales de escombros y otros residuos
de la construcción fuera de uso y de puntos de
vertido incontrolados, con las medidas correc-
toras adecuadas para eliminar los impactos am-
bientales ocasionados, y comprenden la redac-
ción del proyecto, la ejecución y la dirección de
la obra.

1.2 Son beneficiarios de las ayudas previs-
tas en esta convocatoria los entes locales de
Cataluña.

—2 Plazo de ejecución de la actividad objeto
de la subvención

La ejecución de la actividad objeto de la sub-
vención se efectuará en el periodo 2005-2007.

—3 Documentación a presentar
La documentación a presentar incluye:
3.1 Solicitud dirigida al gerente de la Agen-

cia de Residuos de Cataluña.
3.2 Certificado del secretario de la corpo-

ración en el cual se haga constar expresamen-
te el acuerdo del órgano competente para soli-
citar subvenciones y en el cual se manifieste
concretamente:

La voluntad del ente local de concurrir a la
convocatoria.

La cuantía de la subvención que se solicita,
de acuerdo con los criterios que establecen las
bases de esta convocatoria.

El compromiso de financiar la parte del pre-
supuesto que no cubra la subvención solicitada.

La aprobación del documento técnico que se
indica en el punto 3.3 de esta base.

El compromiso del ente local afectado de
aprobar el proyecto cuando le sea entregado por
la Agencia de Residuos de Cataluña, en caso de
que le sea otorgada la subvención para la eje-
cución de las obras.

La declaración expresa de que la gestión del
vertedero se ha llevado a cabo por el ente local o
que se trata de vertidos incontrolados dispersos.

La declaración expresa del ente local bene-
ficiario de la subvención, en caso de que le sea
otorgada, de asunción de todas las incidencias
que acontezcan con posterioridad al acabamien-
to de las obras de clausura y revegetación.

Que la gestión de los residuos municipales
voluminosos, y de los escombros y otros residuos
de la construcción se destinen a una planta de
gestión controlada debidamente legalizada.

3.3 Documento técnico que defina y valore
las actuaciones objeto de la solicitud. Entre otros,
debe especificarse la localización (plano), di-
mensionado y morfología del vertido, tipología
de residuos vertidos, proximidad a cursos de agua,
y otros aspectos de interés. Definición y valora-
ción económica de las actuaciones solicitadas.
Fotografías del estado actual. En el supuesto de
que la solicitud prevea varias actuaciones, éstas
se deben indicar y delimitar claramente.

3.4 En el caso de vertederos municipales de
escombros y otros residuos de la construcción
fuera de uso y de puntos de vertido incontrolado,
el ente local (con competencias propias o dele-
gadas) debe acreditar que tiene aprobada la
ordenanza municipal para la gestión de los es-
combros y otros residuos de la construcción. Si
no es así, hace falta un certificado del secreta-
rio de la corporación en que se haga constar
expresamente la voluntad del órgano competen-
te de aprobar la ordenanza municipal para la
gestión de los escombros y otros residuos de la
construcción, antes del plazo de tres meses, con-
tadores a partir de la fecha de solicitud de la
subvención a la Agencia de Residuos de Cata-
luña.

3.5 Declaración responsable de no haber
solicitado otras subvenciones por el mismo con-
cepto. En caso de haber solicitado, debe indicarse
el importe, la disposición reguladora y, si se ter-
cia, la cuantía otorgada, la fecha de otorgamiento
y las condiciones para su cumplimiento.

3.6 Nombramiento de un técnico de contac-
to responsable del proyecto.

3.7 De la documentación mencionada an-
teriormente debe presentarse el original o una
copia debidamente compulsada. La Agencia de
Residuos de Cataluña podrá efectuar la compul-
sa de estos documentos cuando el solicitante
presente a la vez los originales y las fotocopias
correspondientes.

—4 Criterios de valoración
La valoración de las solicitudes presentadas

tendrá en cuenta los criterios de prioridad si-
guientes:

a) La clausura y la revegetación básica con
siembra de vertederos municipales de escom-
bros y otros residuos de la construcción fuera de
uso y de puntos de vertido incontrolados.

Las solicitudes para la clausura y revegetación
con siembra de vertederos municipales fuera de
uso serán consideradas a través de otros instru-
mentos por la financiación de infraestructuras
que pueda aprobar el Gobierno de la Genera-
lidad de Cataluña el 2005 o, alternativamente,
si se tercia y la disponibilidad presupuestaria así
lo permite, se evaluarán en la presente convo-
catoria.

b) La urgencia de la actuación, según deter-
minaciones de carácter ambiental, sanitario y
social.

c) El número más grande de población be-
neficiada por la actuación.


